
 

                   Ayuntamiento de Piedras Albas 

Ayuntamiento de Piedras Albas 
C/ Aduana nº 2, Piedras Albas. 10991 (Cáceres). Tfno. 927390252. Fax: 927390252. www.piedrasalbas.es 

BANDO 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS 
(Cáceres). 

 
HACE SABER 

COVID-19 APERTURA PERIMETRAL DE PIEDRAS ALBAS 
 
La Junta de Extremadura (DOE del 11 de febrero de 2021) ha decretado, entre 
otras cuestiones, el levantamiento del cierre perimetral de los Municipios 
extremeños desde hoy día 12 de febrero de 2021 por lo que se puede entrar y 
salir de Piedras Albas.  
 
No obstante, se advierte que aquéllos municipios de más de 3.000 habitantes, 
con una tasa acumulada mantenida durante 14 días de más de 500 casos de 
Covid-19 por cada cien mil habitantes, mantienen su cierre perimetral. 
 
Desde el Ayuntamiento de Piedras Albas recomendamos limitar la movilidad 
entre municipios. 
 

COVID-19 LIMITACIÓN A LA MOVILIDAD NOCTURNA 
 
La Junta de Extremadura (DOE del 04 de febrero de 2021) ha decretado, entre 
otras cuestiones, la ampliación de la limitación a la movilidad nocturna (de 22:00 a 
06:00) hasta el 7 de marzo de 2021 (incluido). 
 

COVID-19 CIERRE DE LA FRONTERA TERRESTRE CON PORTUGAL 
 
Se recuerda que el paso fronterizo por el Puente Internacional de Segura continúa 
cerrado tanto para vehículos como para personas, por acuerdo entre los 
Gobiernos de España y de Portugal, hasta nueva orden.  
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL TRÁFICO 
 
Se ha ordenado la publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Tráfico aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento celebrado el pasado día 23 de diciembre de 2020, que entrará en 
vigor el lunes 15 de febrero de 2021. 
 
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los Decreto del Presidente 
de la Junta de Extremadura o la resistencia a las órdenes de las autoridades 
competentes será sancionable con arreglo a las leyes que resultaren de 
aplicación y en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. 
 
Se hace un llamamiento a la responsabilidad y a que no bajemos la guardia: MANTEN LA 
DISTANCIA INTERPERSONAL DE SEGURIDAD, USA LA MASCARILLA Y LÁVATE LAS MANOS.  

¡EL VIRUS SIGUE ENTRE NOSOTROS! 
 

Dado en Piedras Albas, a fecha de firma electrónica. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
Fdo.: Alberto Ortega Villarroel 
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